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La Dirección de Economía y Planificación tiene la misión de elaborar, analizar y controlar los
balances materiales, indicadores económicos, así como el Plan de preparación de la economía
para la defensa.

Para cumplir su misión la dirección Economía y Planificación tiene, además de las funciones
comunes enunciadas en el artículo 11,  las específicas siguientes: 

  

a. Dirigir el proceso de confección del plan anual y la proyección estratégica del desarrollo
territorial del CAP en correspondencia con los lineamientos emitidos por el MEP y los
objetivos económicos principales para la provincia;

b. controlar el cumplimiento del Plan de la administración localpor categorías, de acuerdo
a lo establecido en las instrucciones metodológicas emitidas por el MEP;

c. garantizar el Plan Integral del Territorio a partir de la agregación de las Cifras Directivas
emitidas por los OACE a su nivel empresarial, según lo establecido por el MEP en las
instrucciones para la desagregación y ejecución del plan;

d. asegurar la evolución integral de la actividad económica del territorio y los indicadores
de eficiencia, informando al CAP de sus resultados;

e. garantizar y controlar los balances de recursos establecidos por el MEP;
f. contribuir con la Dirección de Finanzas y Precios en la elaboración del Presupuesto de

la administración local, aportando los elementos generales del Plan y principales
balances del territorio que lo enmarcan;

g. coordinar con la Dirección de Planificación Física las conciliaciones del plan de
Inversiones, en las etapas de propuesta y emisión del plan;

h. asesorar las tareas de planificación y control a desarrollar por las Direcciones
Municipales de Economía y Planificación a fin de promover el análisis económico de las
entidades y que se elaboren las propuestas correspondientes a someter en los
Consejos de la Administración Municipal;

i. atender las tareas relacionadas con el desarrollo integral de las zonas montañosas; y
j. garantizar el Plan de Preparación de la Economía para la Defensa del Territorio, de

acuerdo con lo establecido en la Metodología del Plan y la legislación vigente.
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